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Este Ministerio ha tenido a bien acceder a. lo interesado
por la. indicada. Entidad, con aprobación de la documentación
presentada.

Lo que comutúco 8 V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ¡uarde a V. 1. muchos afios.
Madrid. 27 de noviembre de 1969.-P. D., el Subsecretario,

José Maria Sainz de Vicufia.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos

ORDEN de 27 de noviembre de 1969 por la que se
inscribe a la Entidad «Mutua Barcelonesa del Taxi»
rM-340) en el Registro Especial de Entidades Ase
(Juradoras V se le autoriza paTa operar en el seguro
voluntario de automóviles, con ámbito limitado a
Barcelona 11 ~u provincia.

nmo. Sr.: Visto el eSCrito de «Mutua. Barcelonesa del TaxI»
(M--340) en solicitud de mscripcl6n en el Registro Especial de
Entidades Aseguradoras y autorización para operar en el se
guro voluntario de automóviles, con ámbito limitado a Baree.
lona y su prov1nc1a, a cuyo fin acompatí.a la preceptiva do
cumentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de ,Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l .•

,Este, Ministerio ha tenido a bien acceder a. lo intereBado
por la ihdicada Entidad. con aprobación de la documentacion
presentada.

Lo que comunico a V. l. para su conoclmiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muohos afios.
Madrtct, 27 de noviemhre de 1969.-P. D., el Subsecretario,

José María Sainz de Vicu:5.a.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 27 de novtembre de 1969 por la que se
autodza a la EnUdad «Compañía Adra de Seguro,
y Reaseguros, S. A.» (C-468), para operar en el
sequro de responsabilidad civil de riesgos nucleare•.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Compañía Astra de Seguros
y Reaseguros. S. A.» «(}.468), en solicitud de autorización para
operar en el seguro de responsabilidad' civ11 de riesgos nuclea~
rea, a cuyo fin acompaña. la preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección Geaeral
de seauros de ese Centro directivo y a propuesta de N. t ..

J!lMe Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado
POI' la. indicada Entidad, con aprobación de la documentación
presentada.

Lo; qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde- a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1969.-P, D.. el Subsecretario.

José Marta SRinz de Vicufia.

nmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos

ORDEN de 27 ete novtembre ct~ 1969 PO" la que se
autoriza a la EnUdad «Co'IJadonga, S. ,t. de S~Ou,..
ros» (C·56). para operar en el seguro voluntarto r!el
aut:>móvil en la,q submodalidades de «remolca1elt.
«ambulancia» 1/ «ayuda a la victima»,

Ilmo. Sr.: V1sto el escrito de «Covadonga" S, A. de Seguro.!»
(O-56), en sol'icitud de aprobación de las pólizas, bases técnicas
y tarifa.8 del seguro voluntario del automóvil en las sUbmoda
l1dades de cremolcaje». «ambulancia» y «ayuda a la viotima.
que acompafia al expresado escrito, y

Vistos los favorables informes de la subdirección General
de Beguros de ese Dentro directtvo y a propuesta de V. t.

Este Ministerio ha tenido a bien acceder 8. lo interesado
pOr lá indicada Entidad.

Lo que comunico El V. r.para su conoctmiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muohOl afiOl.
Madrid, 27 de noviembre de 1981).-P O.. el Subsecretario.

J084 María Sainz de Vicuña

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro V Pre8'Upuestos

ORDEN de 27 4enoviembre de 1969 Por la que se
autoriza a la Eftttdad «Mutua G"nér(il de Seguro,»
(M-M) para opetar en el seguro deacetde1ltes
cor1JOl'ales ba10 modalidad coleetW4 11 acumulattva
apUcable a los titulares de cuentas pastvasen es
tablecfmientos de créfUto.

runo. Sr.: VIsto .1 .aerlto de rMutua Qeneral de ..........
·lM-67) e" sollcltud de autorización. para operar. en el seguro
de accidentes ·corporal.. bajo rlIOdaIIdad colectiva ., acumulo,.

tiva aplicable a los titulares de cuentas pasivas en estableCl·
mientos de crédíto de acuerdo con la Orden ministerial de 3
de jurilo de 1968, a cuyo fin acompaña la preceptiva docurnen·
tación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Selluros en ese Centro directivo y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a 10 interesado por
la indicada Entidad. con aprobación de la documentación pre·
sentada. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Maclr1d, :;17 de noviembre de 1969.~P. D., el Subsecretario,

José María Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro .Y Presupuestos.

ORDEN de 27 de novtemlJre de 1969 por la que se
autoriza a la Entidad «Atlánttda, Compañia His
panoamericana de Seguros») (C-15). para operar en
el seguro individual de accidentes del conductor.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Atlántlda; Compañía Hl.spano
americana de 8e¡uros» <0-15), en solicitud de autorización para
operar en el seguro individual de ~ccidentes del conductor. a
cuyo fin acom1>aña la preceptiva documentación, y

Vistos los tavorables informes de la Subdirección General
de 8e1'W'OS de ese Centro directivo y a propuesta de v. r.,

:Sllte Mt~terlo ha tenido n bien acceder a lo interesado
t)Qr la indIcada Entidad, con aprobación de la documentacIón
presentada

Lo que comunico a V. 1. para su conoclmiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid., 27 de noviembre de 1969.-P. D., el SUbsecretarIO,

José Maria Saltlfi de Vicuña.

Ilmo Sr Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 27 de novtemlJre de 1969 por la que se
aprueba a la Delegación General pata España de
«Levante, Sociedad Italiana de Seguros y B.easegu4

foS», la modificación de Estatutos efectuada por su
sede central, autorizándose nueva cifra· de capital
social.

Ilmo. Sr.: Por la representación legal de la Deleg'arJón Ge-
neral para Espafla de «Levante, Sociedad Italiana. de seguros
y Re&8egur08», domiciliada en Barcelona, pase<) de .Gracia
número 22, se ha solicitado la aprobación de las modificaciones
llevadas a cabo en los Estatutos sociales por la sede centra.l
en Italia. en orden principalmente al aumento de capital so
cial, y 'cuyas modificaciones han sido autorizadas' por las auto
ridades italianas competentes: para lo que ha pr~sentado la.
documentación pertinente.

Vtgto el jnforme favorable de la. Subdirección General de
seguro! de e.se Centro directivo y a propuesta de V. l.,

!lste Ministerio ha tenido a bien aprobar las mod1ficaciones
llevadas a cabo en los Estatutos sociales de la Entidad «Le
vante, Sociedad Italiana de seguros y Reaseguros~), y autorlv:ar
a. su Delegación general para España para utilizar como cifra
de capital suscrito y desembolsado la de 500.000.000 de liras

Lo que comunico a V. I. para sU conocimiento y efectos.
DtOl ·,uarde a V. r. muchos aftoso
Madrid. 27 de noviembre de 1969.:-P. D.. el SUbsecretario.

José Maria S&inz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director genera~ del Tesoro y Pre~upuest06.

ORDEN de, 27 de noviembre de 1969 por la que se
aprueba a la Enttdad «Caja de Previsión y Socorro.
Sociedad Anónima» (C-29J. la.s pólizas. bases téc
nicas y tarifas del seguro voluntario del automóvfl
en las 8ubmodalidades de «remolca1e». «ambulan
cia» '/J «a'/Juda a la víctima})

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Caja de Previsión y SOcorro.
SOCiedad Anónima,. (0-29). en solicitud de aprobación de lal!l
pólizas, bases técnicas y tarifas del seguro voluntario del auto
móvll en las subm.odalidades de «remolcaje». «ambulancia. y
«ayuda a la vlcti.m8» que acompaña al expresado escI1to, y

Vistos los favorables inf9rmes de la Subdirección General
de Seguros en ese centro dIrectivo y a propuesta de V. l..

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a 10 interesado
por la indicada Entidad. con aprobación de la documentación
preaentada.

Lo que comunico a V. l. para ru conocimiento 1 efectos.
Dios guarde 8 V. l. muchos afios.
Madrid, 27 de noviembre de 1969.-P. D., el SUbsecretario,J" Maria Sal". de Vlcufia.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.


